RES.Nº 4146/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000800, Ent.N° 5651/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 13/16, para la explotación comercial del parador localizado en Parada 7 de Playa Mansa, por el período de un año;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 04/11/16, el Intendente, mediante Resolución Nº 08061/2016, dispuso adjudicar a la Sra. Analía Rosa Suárez, al Sr. Carlos Baglivo y a la Sra. Silvana Meyer, por un canon de $ 2:420.000, para la primer temporada y la realización de obras por un monto de $ 13:101.491, mano de obra directa con Leyes Sociales incluidas, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado; 

2) que ante la interposición de recurso administrativo por una firma oferente (Calas Punta SRL), con fecha 07/12/16 el Intendente, mediante Resolución Nº 08815/2016, considerando razones de servicio, dispuso levantar el efecto suspensivo provocado por la interposición del recurso, y por Resolución Nº 00530/17 de fecha  20/01/17, desestimó el recurso administrativo interpuesto;

3) que de acuerdo al Artículo 3 del Pliego de Condiciones, el período de la concesión será de un año, prorrogable a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/03/17, acordó observar el procedimiento, considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C) y 51 del TOCAF, y por no haberse dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 en redacción dada por Resolución de 28/03/07. Por Resolución posterior de 28/06/17 se levantó la observación relacionada con el Artículo 51 del TOCAF;
5) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, e informe de la Dirección General  de Higiene y Medio Ambiente, el Intendente mediante Resolución Nº 07726/17 de fecha 23/10/17, dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia por el plazo de un año;                                          
CONSIDERANDO: 
 1) que  la prórroga se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego que rigió el Llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;                            

2) que no obstante, la misma  refiere a una contratación, oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en Considerando 2);
2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver los antecedentes.
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